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HOJA No. 1 
En la ciudad de Torreón, Coahuila, siendo las 11 :00 horas del dfa 21 de Septiembre de 2015, estando constituido 
en las instalaciones de esta Administración Local de Fiscalización de Torreón, dependiente de la Administración 
Central de Físcalización de la Administración General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, ubicada en Calzada Manuel Avila Camacho 2375 casi esquina con Calzada Abastos, 
Colonia Estrella C.P 27010 Torreón, Coahuila; el Notificador C. ELSA ALEJANDRA IBAÑEZ FLORES, quien se 
encuentra acreditado como tal según constancia de identificación oficial número ACF/ALFT-0050/2015, de fecha 
13 de Agosto de 2015, con vigencia del 13 de Agosto de 2015 al 31 de Diciembre de 2015, con número de filiación 
IAFE-610828, expedida por el C.P. Y M.\. MIGUEL ANGEL VARGAS QUIÑONES, en su carácter de Administrador 
Local de Fiscalización de Torreón, de la Administración Central de Fiscalización, de la Administración General 
Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual ostenta su firma 
autógrafa, en la cual aparece la fotograffa que corresponde a los rasgos ffsicos del C. Notificador; considerando 
que a la fecha ha transcurrido el plazo de quince dras hábiles consecutivos señalados en la constancia de 
notificación fijación de fecha 28 de Agosto de 2015, procede a retirar de los estrados de esta Administración Local 
de Fiscalización de Torreón, dependiente de la Administración Central de Fiscalización de la Administración 
General Tributaria de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuíla de Zaragoza, asr como de la página 
electrónica http://www.pagafacil.gob.mX!pagafacil/estrados.html el oficio numero GIM02001-14-03-065/15 de fecha 
27 de Abril de 2015, en el que se le dan a conocer las observaciones determinadas en la revisión emitido por el C. 
C.P. Y M.1. MIGUEL ANGEL VARGAS QUIÑONES en su carácter de Administrador Local de Fiscalización de 
Torreón, de la Administración Central de Fiscalización, de la Administración General Tributaria de la Administración 
Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo notificado el citado oficio a las 11 :00 horas del dla 21 
de Septiembre de 2015, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artrculos 134 primer párrafo, fracción 111 
y 139 del Código Fiscal de la Federación 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, asl como en las Cláusulas 
TERCERA: CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto y OCTAVA, primer párrafo, fracción " inciso d) del 
Convenio de Colaboracíón Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por 
conducto de la SecretarIa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Coahuila, con fecha 19 de 
febrero de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2009, yen el Periódico Oficial 
del Estado de Coahuila, el 14 de abril de 2009; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de 
la Cláusula Cuarta Transitoria del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretarra de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Coahuila, suscrito en fecha 8 de julio de 2015 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de agosto de 2015, y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado No. 68 de fecha 25 de agosto de 2015; en relación con los Articulas Noveno, fracción VIII, de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y Décimo Segundo, fracción 11, de las 
Disposiciones Transitorias de \a Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado: de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos: se expide la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
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HOJA No. 2 
Efectivo publicado en el Oiario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013, en los art!culos 33 primer 
párrafo fracción VI y último párrafo, del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza vigente y en los 
Artículos 1, 2, 4, 18, 20 primer párrafo fracción VII, 22, 29, primer párrafo fracciones 111, IV, párrafos penúltimo y 
ultimo de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 95 de fecha 30 de noviembre de 2011; 
ArtIculas 1, 2 fracción 1, 48 Y49 del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza publicado en el Periódico Oficial de! Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 
de fecha 8 de mayo de 2012; asf como en los artIculas 1, 2,4, 6 primer párrafo fracciones 1, 11, VI, XII, XIII, XIX, 
XXVI y XLI Y7 primer párrafo fracción 111, de la Ley de la Administración Fiscal General del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 8 de 
mayo de 2012; Artlcu los 1, 2 primer párrafo fracción 1, 3 primer párrafo fracción 11 numeral 6, Y último párrafo de 
dicha fracción, 10, 17, 26 primer párrafo fracciones r, 111, XXIX Y XXXIV Ypenúltimo párrafo de dicho articulo, 43 
primer párrafo fracción VI, del Reglamento Interior de la Administración Fiscal General publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza No. 37 de fecha 08 de mayo de 2012, reformado y 
adicionado mediante el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Administración Fiscal General, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 
número 34 de fecha 29 de abril de 2014. Conste. 
A ten t a m e n t e. 
El Notificador. 

~- IBANEZ FLORESC.ELSA ALEJAN 


